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COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO

Período Constitucional 2008-2011

(Artículo 54 del Acuerdo 348 de 2008)

ACTA SUCINTA:



031
LUGAR:                                           
Recinto Lara Bonilla

FECHA                                                  15 de junio  de 2011
HORA DE INICIACIÓN:

          9:00 a.m.

HORA INICIACIÓN RECESO:               9:05 a.m.

HORA FINALIZACIÓN RECESO:          9.43 a.m. 

HORA DE FINALIZACIÓN:

11:55 a. m.

PRESIDENTE:                
         

Severo Antonio Correa Valencia

SERETARIA:



Claudia Cristina Giraldo Gallo
ORDEN DEL DÍA

1. Llamado a lista y verificación del quórum

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del día

3. Aprobación de Actas
4. Citación a debate de control político

TEMA:   AVENIDA LONGITUDINAL DE OCCIDENTE –ALO-. Proposición  502  Aprobada el 21 de octubre  de  2010. Citantes: BANCADA PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO.
5. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones
6. Comunicaciones y varios 

DESARROLLO

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

Contestan el llamado a lista los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA, CARLOS VICENTE DE ROUX RENGIFO, HIPÓLITO MORENO GUTIÉRREZ, JORGE DURÁN SILVA,  ANTONIO ERESMID SANGUINO PÁEZ,  ORLANDO SANTIESTEBAN MILLÁN, JORGE ERNESTO SALAMANCA CORTÉS.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de siete (7) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto,  hay quórum deliberatorio.

De otras comisiones se registra la asistencia de los concejales ANDRÉS FELIPE ARBELÁEZ VARGAS,  CELIO NIEVES HERRERA, SOLEDAD TAMAYO TAMAYO, ÁLVARO JOSÉ ARGOTE MUÑOZ, CARLOS ORLANDO FERREIRA PINZÓN, ISAAC MORENO DE CARO.
Siendo las 9:05 a.m., se declara un receso hasta por veinte (20) minutos.

Siendo las 9.43 a.m. se levanta el receso.

Continuando con el llamado a lista contestan los honorables concejales miembros de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, NELLY PATRICIA MOSQUERA MURCIA.
La Secretaria informa que se registra la asistencia de nueve (9) honorables concejales miembros de la Comisión, por tanto,  hay quórum decisorio.

De otras comisiones ingresan los honorables concejales JAVIER MANUEL PALACIO MEJIA, CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN, ORLANDO CASTAÑEDA SERRANO, CARLOS ROBERTO SÁENZ VARGAS, FELIPE RÍOS LONDOÑO, CARLOS PÉREZ PARRA.
En el transcurso de la sesión ingresan los honorables concejales miembros de la Comisión del Plan  ORLANDO PARADA DÍAZ, JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA, OMAR MEJÍA BÁEZ, RAFAEL ALBERTO ESCRUCERIA LORZA, ANDRÉS CAMACHO CASADO, ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO.
De otras comisiones ingresan los honorables concejales MARTHA ESPERANZA ORDÓNEZ VERA, JAIME CAICEDO TURRIAGO, CARLOS FERNANDO GALÁN PACHÓN, EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO, DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA, MARÍA ANGÉLICA TOVAR RODRÍGUEZ, LAUREANO ALEXI GARCÍA PEREA, LILIANA DE DIAGO, WILSON HERNANDO DUARTE ROBAYO, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA ZACIPA, PEDRO PABLO BECERRA PANESSO, HENRY CASTRO, JOSÉ FERNANDO ROJAS RODRÍGUEZ, EDGAR ALFONSO TORRADO GARCÍA, ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, JOSÉ JUAN RODRÍGUEZ RICO, CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO, MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA.
Por la Administración y los organismos de control asisten los siguientes funcionarios:
SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA (E), Roberto De La Pava Abad; GERENTE GRANDES PROYECTOS DE INVIAS, Germán Grajales Q.; PROFESIONAL ESPECIALIZADO PERSONERÍA DE BOGOTÁ, Néstor Samano; DIRECTOR SECRETARÍA DE VIAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, William F. Camargo; ASESORA VEEDURÍA DISTRITAL, Claribel Torres Bonilla; SECRETARIO DISTRITAL DE MOVILIDAD, Fernando Álvarez Morales; DIRECTOR INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO, Héctor Jaime Pinilla Ortiz. 
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

La Honorable Concejala Nelly Patricia Mosquera Murcia solicita modificar el orden del día para que se trate el punto de proposiciones antes que la citación a debate.

La Secretaria de la Comisión por solicitud del  Presidente procede a leer el orden del día establecido para la sesión, el cual es aprobado con la modificación propuesta.

3. APROBACIÓN DE ACTAS
Se aprueban las Actas Sucintas 011 del 10 de marzo de 2011, 029 del 01 de junio de 2011.
4. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES

Se someten a consideración de los miembros de la Comisión, tres (3) proposiciones, las cuales fueron aprobadas en el siguiente sentido:

1. Proposición presentada por los honorables concejales Omar Mejía Báez, Soledad Tamayo Tamayo  de la Bancada Partido Conservador Colombiano. Tema: Exaltación vida, obra y servicios prestados por el ilustre colombiano Augusto Ramírez Ocampo. Se decreta un minuto de silencio.
2. Proposición presentada por los honorables concejales Clara Lucía Sandoval Moreno, María Angélica Tovar Rodríguez, Orlando Castañeda Serrano, Isaac Moreno De Caro de la Bancada Partido de la U. Tema: Foro sobre el futuro de la ETB, enajenación de la participación accionaria del Distrito y de las entidades descentralizadas. 
3. Proposición presentada por los honorables concejales Orlando Parada Díaz, Severo Antonio Correa Valencia, Isaac Moreno De Caro de la Bancada Partido de la U. Tema: Competencia sobre la ejecución de obras financiadas con recursos de la contribución de valorización (Acuerdo 180 de 2005). 
5. CITACIÓN A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO
TEMA:   AVENIDA LONGITUDINAL DE OCCIDENTE –ALO-. Proposición  502  Aprobada el 21 de octubre  de  2010. Citantes: BANCADA PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO.

La Honorable Concejala citante del Partido Conservador Colombiano Soledad Tamayo Tamayo expresa que se está cumpliendo 50 años del anuncio de la construcción de la Avenida Longitudinal de Occidente –ALO-, siendo concebida como un elemento de integración urbano y como un componente fundamental para mejorar la movilidad de la ciudad. En 1998 con el Acuerdo 13 se adoptó el trazado que estaba previsto como una gran autopista de más de seis carriles, para unir la vía Girardot-Bogotá por el sector Chuzaca con la Autopista Norte y la vía a Tunja en 99 kiilómetros. Se obtuvo la licencia ambiental para ese recorrido, debido a que enlazaba la movilidad de pasajeros y de carga; canalizaba el flujo vial; optimizaba la comunicación; mejoraba los accesos al aeropuerto El Dorado y aumentaba la competitividad de Bogotá y la Región, entre otros aspectos.

De todo ese gran proyecto a la fecha se ha construido un pequeño tramo por falta de voluntad policía de las diferentes administraciones distritales, a pesar que el Concejo brindó todas las herramientas jurídicas para adelantar la obra que requiere la ciudad. A través de los años se han cambiado las especificaciones al punto que hoy se concibe como una calzada bidireccional y la pregunta es: ¿Quién es responsable de los cambios? ¿Por qué se construyó por tramos, lo que se ha realizado hasta el momento y con diferentes contratistas? 
El Distrito ha invertido $46 mil millones del presupuesto cuando esa vía se debía dar en concesión. Hoy no se sabe cuál es la política con respecto a la construcción de la ALO, debido a que unas veces se anuncia una cosa y al otro día los funcionarios dan otras declaraciones. La respuesta daba por la Administración manifiesta que se va plantear una modificación al corredor vial para volverlo logístico de carga desde los libertadores hasta el sur de la ciudad y entonces el interrogante es: ¿Cómo se impacta en lo técnico, financiero y ambiental? Lo cierto es que el Acuerdo 13 de 1998 sigue vigente y no se avanza significativamente en el tema.
La Administración también responde que se tiene un convenio con la Corporación Andina de Fomento –CAF- con una inversión de US$424 mil para establecer si la ALO y la calle 13 serían las primeras vías de concesión por peajes, sin embargo, no se establece cómo se va a realizar la obra y cuántos años más faltan para la construcción.
Otro aspecto de la construcción de la ALO es la adquisición de predios, que inicialmente estaban previstos 1.109, de los cuales se han adquirido 389 ya que se han invertido $186.783 millones  Los predios adquiridos o están abandonados generando problemas de inseguridad o han sido invadidos. La Secretaría Distrital de Planeación en su respuesta no da datos sobre los recursos invertidos y se limita a remitir el tema al Instituto de Desarrollo Urbano –IDU-. Lo cierto es que la cifra que se requiere para la compra de terrenos se eleva en cerca de $500 mil millones.
El Honorable Concejal Wilson Hernando Duarte Robayo denuncia que el Director de Compras de Predios de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado fue condenado por falsedad en documento público, entre otros cargos y no se entiende el por qué ahora está ocupando ese cargo público. 

El Honorable Concejal Omar Mejía Báez, en constancia, resalta la obra del Augusto Ramírez Ocampo como defensor de la paz a través de la vía del dialogo. Para el país y la social es una gran pérdida su fallecimiento, pero a la vez es un ejemplo para las buenas generaciones y recuerda que cuando Ramírez Ocampo fue Alcalde de Bogotá, ejerció como Secretario General de la Alcaldía Mayor. Anuncia proyecto de Acuerdo para rendirle homenaje.
El Honorable Concejal Carlos Vicente de Roux Rengifo destaca al ex alcalde de Bogotá Augusto Ramírez Ocampo como un gran hombre del Partido Conservador, a quien conoció cuando lo acompañó en la defensa de los derechos humanos y quien siempre consideró que la salida al conflicto armado era por la vía del diálogo. Participó en las aproximaciones a la paz, camino que no fue fácil, debido a que no existía confianza entre las partes, existía diferencia de criterios y él fue esencial  a pesar de los criterios de todos los sectores y de su mismo partido político. Considera que su muerte es una pérdida para la democracia colombiana, para su partido y para su familia y extiende sus condolencias a los concejales conservadores y en especial a Omar Mejía Báez.
El Honorable Concejal Jaime Caicedo Turriago en nombre del Partido Comunista se une a las voces de condolencia por su consagración a la búsqueda de la paz por la vía del diálogo, lo cual demostró en diferentes escenarios y épocas, al igual que otros conservadores ilustres como Alfredo Vásquez Carrizosa.
La Honorable Concejala Ati Seygundiba Quigua Izquierdo dice que la Avenida Longitudinal –ALO- debe replantearse para que no impacte cuatro humedales.
El Honorable Concejal citante de la Bancada Partido Conservador Colombiano Omar Mejía Báez deja planteados los siguientes comentarios:
1.  Trece años después de aprobarse el trazado por parte del Concejo de Bogotá lo único que demora la construcción de la ALO es la falta de interés de las administraciones bogotanas.

2. La ALO es un símbolo de desgreño administrativo, incapacidad y negligencia, lo cual se traduce en mayores costos, es decir cerca de $500 mil millones frente al presupuesto inicialmente planteado.
3.El Gobierno Distrital en sus respuestas dice que la obra no puede ser costeada con recursos de los bogotanos y anuncia una concesión, cuando en el Acuerdo 13 de 1998 así se autorizo y en el tema de los predios hablan de procesos de restitución, lo cual debe ser aclarado, por qué e IDU entregó predios que estaban reservados para la construcción de la avenida-

4. En la actualidad se habla de autopistas urbanas, cuando el Concejo dejó las herramientas jurídicas y se compraron predios, entonces se podría estar cayendo en un detrimento patrimonial.

El Secretario Distrital de Movilidad, Fernando Álvarez Morales en primera instancia y en nombre del Gobierno expresa su tristeza por la muerte de Augusto Ramírez Ocampo, quien le dejó a Bogotá las ciclovias, lo cual es un orgullo de la ciudad y un ejemplo para el mundo por ser un espacio de inclusión social y de mejoramiento de la calidad de vida.

En torno a la citación en el tema de la ALO manifiesta que se revisará el tema del estado y uso de los predios, de existir invasiones como lo denuncia la Honorable Concejala Soledad Tamayo se tomarán las medidas correspondientes. Aclara que la ALO en ningún caso cerraba financieramente, por ese motivo no se abrió un proceso licitatorio. La corporación Andina de Fomento –CAF- y el IDU concluyeron que la calle 13 y la ALO no son viables financieramente, por ello se ha propuesto las autopistas urbanas con peajes, permitiendo la inversión privada extranjera para poder adelantar la obra. No se atreve a dar una fecha, pero espera que antes de finalizar el año se abra el proceso licitatorio, lo cual depende del desarrollo de la ingeniería avanzada.

El Director del Instituto de Desarrollo Urbano, Héctor Jaime Pinilla Ortiz manifiesta que en las respuestas se encuentran las falencias a las cuales hace referencia la Honorable Concejal citante Soledad Tamayo Tamayo. Informa que se han realizado reuniones con la CAF que viene haciendo el estudio de prefectibilidad, con la entrega de una primera versión. Luego viene la factibilidad y al finalizar el año se dejarán las bases para la licitación por concesión. Confirma que los datos entregados por la citante sobre predios adquiridos son ciertos, aclarando que se registra la adquisición del 82%  por haberse comprado los más grandes. Existen procesos de restitución porque fueron invadidos, por ejemplo, por el hostal Coconito, y se están haciendo todos los esfuerzos para recuperarlos.

Señala que la ALO hace parte de las autopistas urbanas, lo cual se le ha comunicado a la CAR que ha preguntado sobre el interés del Distrito en dicho proyecto, que será concesionado en tres tramos: Norte- centro y Sur. Enfatiza que esta Administración recibió un proyecto que data de 1999, en el Gobierno de Enrique Peñalosa se tenía el respaldo jurídico dado por el Concejo, pero sin respaldo financiero en las entidades públicas, por ello no se ha podido ejecutar y por ese mismo motivo no puede haber detrimento patrimonial.

El Honorable Concejal Henry Castro le solicita al Director responder si las declaraciones de Enrique Peñalosa en el sentido que durante su gobierno fueron adquiridos todos los predios son ciertas, porque las respuestas del funcionario no coinciden con esas afirmaciones.

El Director del Instituto de Desarrollo Urbano, Héctor Jaime Pinilla Ortiz responde que los 1109 predios se compraron 386, tal como se presentó el cuadro en el debate y que tampoco es cierto que se contará con los recursos para construir la avenida.
El delegado de INVIAS, Germán Grajales Q. precisa que el ente nacional participa en el tramo comprendido entre Chuzacá hasta el Río Bogotá, con 4.6 kilómetros que están en servicio desde 2006, en la calzada oriental y se ha adelantado otro tramo que no se ha dado al servicio porque no existe la conexión con el Río Bogota, es decir que INVIAS tiene 13 kilómetros en total. Los predios de la calzada oriental se han adquirido y solo faltan tres de la calzada occidental. Se han transferido $16 mil millones al Instituto de Concesiones de Cundinamarca para efectos de construcción de puentes del Río Bogotá.
El Honorable Concejal Antonio Eresmid Sanguino Páez le preocupa que los funcionarios hablan de autopistas urbanas, cuando el Acuerdo 13 de 1998 está vigente y no se puede seguir incumpliendo. Comparte que se impactarían cuatro humedales con la construcción de la ALO.

La Honorable Concejala citante del Partido Conservador Colombiano Soledad Tamayo Tamayo manifiesta su preocupación porque la nueva propuesta podría demorarse el mismo tiempo que el Acuerdo 13 de 1998, el cual está vigente y no se da cumplimiento a la autorización de construir la ALO por concesión. Ni la ciudad ni el Concejo aguantan más argumentos que retrase la licitación. Hace un llamado para que se desafecten los predios que no van a ser utilizados para desarrollar la avenida.
El Presidente levanta la sesión donde intervinieron los honorables concejales citantes y de otras bancadas, los funcionarios de la Administración, por lo tanto, se tramitó la proposición 502  Aprobada el 21 de octubre  de  2010. TEMA:   AVENIDA LONGITUDINAL DE OCCIDENTE –ALO-. De la BANCADA PARTIDO CONSERVADOR COLOMBIANO.

Siendo las 11:55 a.m, se levanta la sesión del 15 de junio de 2011.
SEVERO ANTONIO CORREA VALENCIA         ATI SEYGUNDIBA QUIGUA IZQUIERDO
Presidente                                                              Primer Vicepresidente

JULIO CÉSAR ACOSTA ACOSTA                     CLAUDIA CRISTINA GIRALDO GALLO                                                   

Segundo Vicepresidente                                        Secretaria 
Elaboró: Gloria Inés Cely
Revisó: Claudia Cristina Giraldo Gallo
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